
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCER CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 5. 

 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Rad: 110014003 003 2021 00849 00.  
 
 

Como quiera que revisada la liquidación de costas elaborada por Secretaría 
adscrita a este Despacho se constató que se encuentra ajustada a derecho 
(archivo 009 cd1), de conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P. 
el Despacho dispone: 
 
 
Cuestión Única: Aprobar en la suma de $ 2´510.950,oo la liquidación de 
costas de la presente actuación. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 
. 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑEZ 
Juez 

RB 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 27 fijado hoy 

30 de marzo de 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Rubén Darío Bonilla Valencia 

Secretario 

 



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
REF: Expediente No.110014003003-2021-00892-00 
  
De conformidad con lo solicitado por la parte actora vía correo electrónico 
(pdf 019), en concordancia con el inciso primero del artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 
 
1.- Declarar terminado el presente proceso ejecutivo adelantado por 
Banco de Occidente contra Calderón Monroy Carmenza, por pago total de 
la obligación. 
 
2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente proceso. Ofíciese. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por 
ésta, de conformidad con lo previsto en el artículo 11º inc. 2º del Decreto 
806 de 4 de junio de 2020. Acuse recibo del envío para el expediente 
digitalizado e igualmente remita constancia a los sujetos procesales por 
conducto del canal digital informado.  
 
3.- Para el evento de los numerales 2° y 3º en caso de existir embargo de 
remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria 
de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
artículo 466 ibídem. 
 
4.- No condenar en costas a ninguna de las partes. 
 
5.- Practicar por Secretaría el desglose del título ejecutivo, con las 
formalidades de rigor y a costa de la parte demandada. 
 
6.- Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 
 
Notifíquese, 
   
     
 
 

 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 



DS. 

 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 27 
Hoy 30 de marzo de 2022 
La Sria. 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

REF: Expediente No.110014003003-2021-00914-00 
 
Presentada la demanda, y cumplidos los requisitos establecidos en los 
Arts. 82 y ss., 368 del Código General del Proceso y los dispuestos en el 
decreto 806 de 2020, el Despacho resuelve: 
  
1.- ADMITIR la demanda de simulación absoluta formulada por María 
Tereza Cortés Forero contra José Antonio Vargas Vásquez y Rubiela 
Vargas Castañeda. 
  
2.- IMPRIMIR al presente asunto el trámite de proceso Verbal. 
  
3.- NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º 
del Decreto 806 de junio 4 de 2020. Téngase en cuenta que la notificación 
personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje de datos y los términos legales 
empezarán a contabilizarse a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
4.- Previo a resolver lo que en derecho corresponda en relación con la 
medida cautelar solicitada, se conmina a la parte interesada para que 
complemente su solicitud indicando los fundamentos legales en los que 
soporta la misma; sobre ello, tenga en cuenta que el Artículo 590 ibídem 
está constituido por dos numerales, dos parágrafos y uno de sus 
numerales se subdivide en tres literales. 
 
5.- Se reconoce personera al abogado Héctor Manuel Cabanzo Santana, 
para que actúe como apoderado de la parte actora para los fines y efectos 
del poder conferido. 
 
 
Notifíquese, 
    

 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 



DS. 

 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 27 
Hoy 30 DE MARZO DE 2022.  
La Sria. 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

                      REF: Expediente No.110014003003-2021-00926-00  
 
 
De cara a las notificaciones arrimadas al plenario no se tienen en cuenta 
como quiera que el aviso de notificación fue elaborado arguyendo un 
“Ejecutivo para la Efectividad de Garantía Real de Menor Cuantía”, 
circunstancia contraria a la realidad del asunto, por tanto, se conmina al 
extremo actor a realizar las diligencias de notificación nuevamente.  
 
 
Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
 
 
 

    JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
               DE BOGOTA D.C. 
     NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 27 
Hoy 30 DE MARZO DE 2022. 
La Sria. 
 
    RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 



1 
 

DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
REF: Expediente No.110014003003-2021-00934-00 

  
 

1.- En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo 
establecido en el inciso 4° del artículo 76 del Código General del Proceso, 
se acepta la renuncia al poder que hace la abogada María Fernanda 
Sánchez 1, representante judicial de la parte demandante.  
 
2.- Reconocer personería adjetiva a los doctores Miguel Styven Rodríguez 
Bustos, Ramón José Oyola Ramos y Jessika Mayerly González Infante a 
fin que representen los intereses del extremo actor, conforme el poder 
arrimado al plenario, atendiendo lo señalado en el artículo 75 del CGP, sin 
embargo, tengan en cuenta que no podrán actuar simultáneamente.  
 
 
Notifíquese,  

 
 
 
 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 

 
 
 

 
1 PDF 006 del expediente virtual 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 27 
Hoy 30 de marzo de 2022 
La Sria. 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00046-00 

 
De conformidad con lo solicitado por la parte actora vía correo 
electrónico (PDF 8), frente a la terminación de este asunto, se 
RESUELVE:   

 
1.- Terminar el trámite adelantado por Finanzauto S.A. 

 
2.- Ordenar el levantamiento de la medida de aprehensión que recae 
sobre el rodante objeto de este asunto. Ofíciese a la Sijin para lo de su 
cargo. 

 
2.1.- Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las 
autoridades competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese 
directamente por ésta, de conformidad con lo previsto en el artículo 11º 
inc. 2º del Decreto 806 de 4 de junio de 2020. Acuse recibo del envío 
para el expediente digitalizado e igualmente remita constancia a los 
sujetos procesales por conducto del canal digital informado.  

 
3.- Secretaría proceda de conformidad, dejando las debidas 
constancias en la plataforma SharePoint y archivando este asunto, 
cumplido lo anterior. 
 
 
 
Notifíquese, 
 
 
 

 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 27 
Hoy 30 de marzo de 2022 
La Sria. 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00052-00 

 
De conformidad con lo solicitado por la parte actora vía correo electrónico 
(PDF 13 y 14), frente a la terminación de este asunto, se RESUELVE:   

 
1.- Terminar el trámite adelantado por GM Financial Colombia S.A. 

 
2.- Ordenar el levantamiento de la medida de aprehensión que recae 
sobre el rodante objeto de este asunto. Ofíciese a la Sijin y al parqueadero 
correspondiente para lo de su cargo. 

 
2.1.- Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las 
autoridades competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese 
directamente por ésta, de conformidad con lo previsto en el artículo 11º 
inc. 2º del Decreto 806 de 4 de junio de 2020. Acuse recibo del envío para 
el expediente digitalizado e igualmente remita constancia a los sujetos 
procesales por conducto del canal digital informado.  

 
3.- Secretaría proceda de conformidad, dejando las debidas constancias 
en la plataforma SharePoint y archivando este asunto, cumplido lo 
anterior. 
 
 
 
Notifíquese, 
  
 
 
 

 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 27 
Hoy 30 de marzo de 2022 
La Sria. 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Rad. 110014003 003 2022 00070 00.  
 
 

Teniendo en cuenta que, según la constancia secretarial que precede, dentro 
del término concedido en providencia de 10 de febrero de 2022 la parte 
interesada no subsano la demanda formulada por canales virtuales en los 
términos allí establecidos, se hace procedente la aplicación de lo reglado en 
el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P y en consecuencia, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la 
parte actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que 
haya lugar en aplicativos respectivos. 

 
 

Notifíquese, 
 
 
 
 
 
     

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 26 
Hoy 30 de marzo de 2022. 
La Sria. 
 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Rad. 110014003 003 2022 00080 00.  
 
 

Teniendo en cuenta que, según la constancia secretarial que precede, dentro 
del término concedido en providencia de 17 de febrero de 2022 la parte 
interesada no subsano la demanda formulada por canales virtuales en los 
términos allí establecidos, se hace procedente la aplicación de lo reglado en 
el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P y en consecuencia, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la 
parte actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que 
haya lugar en aplicativos respectivos. 

 
 
 

Notifíquese, 
 
 
 
 
 
     

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 26 
Hoy 30 de marzo de 2022. 
La Sria. 
 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 



1 
 

DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00106-00 
  
Revisado el plenario y conforme el informe secretarial y al encontrarse 
procedente la misma, se dispone: 
 
CORREGIR1 el núm. 1.1.- del proveído de 22 de febrero de 2022, en 
el sentido de indicar que el valor correcto del pagaré es “41´727.216” 
y no como allí se indicó. 
 
En lo demás el auto queda incólume. 
 
Notifíquese, 
  
 
 
 

 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Articulo 286 C.G.P. 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 27 
Hoy 30 de marzo de 2022 
La Sria. 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Rad. 110014003 003 2022 00114 00.  
 
 

Teniendo en cuenta que, según la constancia secretarial que precede, dentro 
del término concedido en providencia de 24 de febrero de 2022 la parte 
interesada no subsano la demanda formulada por canales virtuales en los 
términos allí establecidos, se hace procedente la aplicación de lo reglado en 
el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P y en consecuencia, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la 
parte actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que 
haya lugar en aplicativos respectivos. 

 
 
 

Notifíquese, 
 
 
 
 
 
     

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 26 
Hoy 30 de marzo de 2022. 
La Sria. 
 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 



1 
 

DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00122-00 
  
Revisado el plenario y conforme el informe secretarial y al 
encontrarse procedente la misma, se dispone: 
 
CORREGIR1 el núm. 4.-  del proveído de 24 de febrero de 2022, en 
el sentido de indicar que el nombre del togado es  “Hugo Felipe 
Lizarazo Rojas” y no como allí se indicó. 
 
En lo demás el auto queda incólume. 

 
Notifíquese, 

  
 
 
 

 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Articulo 286 C.G.P. 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 27 
Hoy 30 de marzo de 2022 
La Sria. 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 



DS. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00172-00 
 
Reunidos los requisitos del art. 60 de la ley 1676 de 2013, el artículo 28-
7 CGP y el auto núm. 747 de 2018 emitido por la Corte suprema de 
Justicia, así: 
 
1.- DECRETAR LA APREHENSIÓN Y POSTERIOR ENTREGA del 
rodante de placa RLP965. Para tal fin ofíciese a la Policía Nacional, 
Sijín., informándole que debe ponerlo a disposición de Financiera 
Juriscoop S.A. Compañía de Financiamiento, en el parqueadero 
enunciado en el escrito genitor núm. 2º. Ofíciese, indicándole 
además que por ninguna circunstancia el rodante puede ser dejado 
en otra parte. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente 
por ésta, de conformidad con lo previsto en el artículo 11º inc. 2º del 
Decreto 806 de 4 de junio de 2020. Acuse recibo del envío para el 
expediente digitalizado e igualmente remita constancia a los sujetos 
procesales por conducto del canal digital informado.  
 
La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión material 
del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia judicial, 
y seguidamente ponerlo a disposición ÚNICAMENTE en el parqueadero 
enunciado por el interesado. 
  
Se reconoce personería para actuar al Dr. Hugo Felipe Lizarazo Rojas 
como apoderada judicial, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

 
Notifíquese, 
     

  

        
 

 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 



DS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 27 
Hoy 30 de marzo de 2022. 
La Sria. 
 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 
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DS. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00210-00 
  
Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco 
días, so pena de rechazo, su signatario subsane las siguientes 
falencias de conformidad con el artículo 90 del Código General del 
Proceso, así: 
 
1.- Respecto de las facturas electrónicas aportadas al plenario: 
 
1.1.- Indique el registro de factura electrónica (RADIAN), conforme lo 
establecido en el parágrafo 5º del artículo 616-1 del Estatuto Tributario. 
 
1.2.- Arrime al proceso la constancia electrónica, del nombre, 
identificación o la firma de quien recibe, así como la fecha de recibo 
conforme el parágrafo 1 del artículo 2.2.2.53. 4 del Decreto 1154 de 
2020. 
 
1.3.- Acredite el registro de la factura electrónica que solicita, en 
RADIAN, conforme el artículo 2.2.2.53.7 del Decreto 1154 de 2020. 
 
1.4.- Precise lo concerniente al informe de pago de las facturas 
electrónicas que depreca, atendiendo el artículo 2.2.2.53.12 del 
Decreto 1154 de 2020. 
 
2.- La subsanación deberá remitirse al correo electrónico institucional 
de este estrado judicial, atendiendo lo normado en el inciso 4º del 
canon 109 del Código General del Proceso. 

 
 

Notifíquese,  
 
 
 
 

	
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
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DS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

    JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
               DE BOGOTA D.C. 
     NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 27 
Hoy 30 DE MARZO DE 2022. 
La Sria. 
 
    RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00216-00 
 

 
Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco 
días, so pena de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias 
de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, así: 
 
1.- Indique la tasa y porcentaje de liquidación de los intereses de plazo 
deprecados en cada pagaré.  
 
2.- La subsanación deberá remitirse al correo electrónico institucional 
de este estrado judicial, atendiendo lo normado en el inciso 4º del canon 
109 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
   
 
 

ORLANDO GILBERT HERÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

    JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
               DE BOGOTA D.C. 
     NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 27 
Hoy 30 DE MARZO DE 2022. 
La Sria. 
 
    RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00218-00 
 

 
Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco 
días, so pena de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias 
de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, así: 
 
1.- Arrime el documento idóneo que acredite la facultad de endoso de 
la persona vista a folio 7 del expediente digital.  
 
2.- La subsanación deberá remitirse al correo electrónico institucional 
de este estrado judicial, atendiendo lo normado en el inciso 4º del canon 
109 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
   
 
 

ORLANDO GILBERT HERÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

    JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
               DE BOGOTA D.C. 
     NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 27 
Hoy 30 DE MARZO DE 2022. 
La Sria. 
 
    RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00222-00 
 

 
Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco 
días, so pena de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias 
de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, así: 
 
1.- Arrime el documento idóneo que acredite la facultad de endoso de 
la persona vista a folio 17 del expediente digital.  
 
2.- La subsanación deberá remitirse al correo electrónico institucional 
de este estrado judicial, atendiendo lo normado en el inciso 4º del canon 
109 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
   
 
 

ORLANDO GILBERT HERÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

    JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
               DE BOGOTA D.C. 
     NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 27 
Hoy 30 DE MARZO DE 2022. 
La Sria. 
 
    RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00226-00 
 

 
Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco 
días, so pena de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias 
de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, así: 
 
1.- Explique por qué si tiene una garantía sobre el automotor, promueve 
un proceso de acción de personal en contra del deudor.  
 
1.1.- De promover la demanda con garantía real, adecue, reformule y 
sustente jurídicamente el escrito genitor.  
 
1.2.- Arrime el certificado de garantía mobiliaria del automotor.  
 
2.- La subsanación deberá remitirse al correo electrónico institucional 
de este estrado judicial, atendiendo lo normado en el inciso 4º del canon 
109 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
   
 
 

ORLANDO GILBERT HERÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
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La anterior providencia se notifica por 
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RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00228-00 
 

 
Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco 
días, so pena de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias 
de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, así: 
 
1.- Indique la tasa y porcentaje de liquidación en UVRS de los intereses 
de plazo deprecados en el literal quinto del libelo genitor. 
 
2.- La subsanación deberá remitirse al correo electrónico institucional 
de este estrado judicial, atendiendo lo normado en el inciso 4º del canon 
109 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
   
 
 

ORLANDO GILBERT HERÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Hoy 30 de marzo de 2022. 
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RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022).  
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00232-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 468 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el Decreto 806 de 4 de junio de 2020, atendiendo las 
medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura frente a 
privilegiar la utilización de los medios virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de 
acción personal, de menor cuantía a favor de Itaú Corpbanca Colombia 
S.A. contra Francy Nayibe Pulido Pérez por las siguientes cantidades 
incorporadas en el pagaré, así: 
 
1.1.- Por la suma de $63´587.440,00 pesos por concepto de capital. 
 
1.2.- Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.1). 
desde el vencimiento de la obligación y hasta que se efectúe el pago total de 
la obligación liquidados a la una y media vez el interés remuneratorio pactado 
sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la 
Superintendencia Financiera1.  
 
2.- NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º del 
Decreto 806 de junio 4 de 2020. Téngase en cuenta que la notificación 
personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje de datos y los términos legales empezarán a 
contabilizarse a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4.- Se reconoce personería adjetiva al Dr. Hernán Franco Arcila, para que 
represente los intereses del extremo actor, en la forma y términos allí 
consignados.  
 
Notifíquese, 
 
 
 
 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
(2) 

 
1 Artículo 884 del Código de Comercio.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022).  
 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00232-00 
  
De conformidad con lo establecido en el artículo 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado DECRETA: 
 
El embargo y posterior secuestro del inmueble indicado en el escrito de 
medidas cautelares numerales 1º. Ofíciese a la entidad correspondiente 
para lo de su cargo. En evento de necesitarse el pago de algún 
emolumento este será a cargo de la parte interesada. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente 
por ésta, de conformidad con lo previsto en el artículo 11º inc. 2º del 
Decreto 806 de 4 de junio de 2020. Acuse recibo del envío para el 
expediente digitalizado e igualmente remita constancia a los sujetos 
procesales por conducto del canal digital informado. 
 
 

Notifíquese, 
 
 
 
 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
(2) 
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RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00236-00 
 
Reunidos los requisitos del art. 60 de la ley 1676 de 2013, el artículo 28-
7 CGP y el auto núm. 747 de 2018 emitido por la Corte suprema de 
Justicia, así: 
 
1.- DECRETAR LA APREHENSIÓN Y POSTERIOR ENTREGA del 
rodante de placa JXX933. Para tal fin ofíciese a la Policía Nacional, Sijín., 
informándole que debe ponerlo a disposición de RCI Colombia 
Compañía de Financiamiento Comercial, en el parqueadero enunciado 
en el escrito genitor núm. 2º. Ofíciese, indicándole además que por 
ninguna circunstancia el rodante puede ser dejado en otra parte. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente 
por ésta, de conformidad con lo previsto en el artículo 11º inc. 2º del 
Decreto 806 de 4 de junio de 2020. Acuse recibo del envío para el 
expediente digitalizado e igualmente remita constancia a los sujetos 
procesales por conducto del canal digital informado.  
 
La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión material 
del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia judicial, 
y seguidamente ponerlo a disposición ÚNICAMENTE en el parqueadero 
enunciado por el interesado. 
  
Se reconoce personería para actuar a la Dra. Carolina Abello Otálora 
como apoderada judicial, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

 
Notifíquese, 
     

  

        
 

 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 
Expediente No.110014003003-2022-00240-00 
 
Estando el presente expediente al despacho para ser admitido, posterior 
a la subsanación arrimada, advierte este juzgador que no es competente 
para el conocimiento de la presente demanda debido al factor objetivo de 
cuantía (Art. 26 núm. 1), por lo que se impone su rechazo. 
  
En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C G. del P. señala que cuando 
en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 
múltiple, corresponderán a estos los asuntos consagrados en los 
numerales 1, 2 y 3 de la precitada norma, es decir, aquellos procesos 
contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 
naturaleza agraria, por responsabilidad médica, sucesión de mínima 
cuantía y la celebración del matrimonio civil, con las salvedades allí 
dispuestas. 
  
De igual forma, mediante acuerdos PSAA14-10078 y PSAA15-10412, 
expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
creó en Bogotá los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, los que de forma transitoria se convirtieron en Juzgados de 
descongestión, medida que terminó a través de acuerdo PCSJA18 – 
11068, tomando dichos Despacho su denominación inicial de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. 
  
En este orden de ideas, en el presente asunto se pretende la ejecución 
del pagaré arrimado por la suma de $863.317, suma que a todas luces no 
supera los 40 SMLMV ($40´000.000), para la fecha de la presentación de 
la demanda.  
 
De lo anterior se desprende que el presente asunto es de mínima 
cuantía y por ende su conocimiento corresponde a los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples.  
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 del C. G 
del P., RESUELVE: 
  



DS. 

1.- RECHAZAR la demanda por factor objetivo, en razón a cuantía de este 
asunto. 
  
2.- Remitir a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples. Ofíciese 
  
3.- Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda de 
la actividad del Juzgado (virtual), teniéndose en cuenta lo dispuesto en el 
inciso final del artículo 90 del C.G.P. 
 

 
Notifíquese, 
     
  
        
 
 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
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